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Las leyes y las disposiciones del Gobfer. 
ao son obligatorias para la capital de pro- 
viuda desde qae se publican oUdalmente 

en ella, y desde cuatro días despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de IVoviembre de ISS?.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mesen Córdoba. Plas. 3 Id. fuera, 1 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id. 16*50 > 22*50
Un año33 > 45

Se publica lodos los días escepío los Domingos.

Las leyes, ordenes y anuncios que se man 
den publicar en los «tltolotines onciales* se 

han de remitir al Cofe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18S4.)

Ministerio 
de la Goberaac on.

Lsy de r 0ol nía miento y raemplezo
del Ejército.

(Continu ación.)
Art. 115. Loa fallos que dicten 

loa Ayantamientoa, aei en los casas 
á que ee refiere el articalo anterior 
como en loa comprendidos en el 86. 
Borán ejecutorios, ti no ae reoíama- 
se de eíloa por eaonto ó de palabra 
ante el Alcalde en los dina anteriores 
al de la salida de los mozos en direc
ción á la capital, i no haber indicioa 
de fraude, en cuyo caso podrá revi* 
Barios la Comisión provincial.

El Alcalde hará constar en el 
• expediente de declaración de solda* 

dos tas reclAmaolones qae se pro
muevan; dará conocimiento de ellas 
á los mozos á quienes interesen, y 
entregará á cada uno de los recla
mantes, ein exigí* ningún derecho, 
la competente certificación de haber 
sido propuesta la reclamación, ex
presando el nombre del reclamante 
y el objeto á que la misma se re
fiere.

En todos los demás casos las Co
misiones provinciales, tíniendo pre
sente la regla 11 del art. 93, revi
sarán los fallos de los Ayuntamien
tos cuando por ellos ae otorgue al
guna excepción del servicio, y cuan
do habiécdise denegado ésta recla
me Ia parta interesada al tie upo de 
ingresar en Caja, con arreglo al ar
ticulo 162,

Art. 116. El mozo que pretenda 
eximirse del sfl^vicio por no tener 
talla suficiente ó por padecer enfer
medad ó defecto físico se presentará 
ante el Ayuntamiento del pueblo en 
que haya jugado suerte, y en su ca
so ante la Comisión provincial para 
ser tallado y reconocido.

Solo se dispensará esta presen
tación cuando loe números siguien- 

' tes ai del referi io mozo convengan 
en qne sea reconocido en otro pon
to, á cuyo fin podrán nombrar una 
persona que les represente.

Art. 117. Coando el mozo se ha
lle en las islas adyacentes á la Pe
ninsula, en las provincias de Ultra
mar ó oonfioado en algún estableci
miento pena), el Oobiemo dispondrá 

que se lo reconozoa en el punto de 
su residencia con lai debidas forma
lidades, baciéndolo súber á los mo
zos interesados para que puedan 
nombrar persona que ie^ represente.

Art. 118. Si el mozo á quien ha
ya cabido la suerte de soldado se 
baUiise á menos dis tin cía de 300 ki
lómetros del pueblo á que pertene
ciese, el Ayuntamiento le señalará 
un término prudente para su pre- 
seatacion, y hasta que este espire y 
sea aquel declarado prófugo no se 
entregará un suplante en su lugar.

Ea Jos casos en que el mozo á 
quien haya cabido la suerte esté á 
mayor distancia del pueblo que la 
da ¿00 kilómetros, ó haya sido de
clarado prófugo, ó no se tanga no
ticias de su paradero, se entregará 
desde luego el suplente, sin perjui
cio de practicar las diligencias o per- 
tunas para lograr la presentación 
del ausente; debiendo darse de baja 
al suplente tan luego corno se veri
fique la presentación da aquel y ha
ya resultado útil para el servicio.

Art. 1(9. Los mozos que no tin
gan excepción ó impedimento que 
alegar y se hallen fuera de la pro
vincia eu que hayan sido sorteados 
podrán ingresar en la Caja de aque
lla en que residan, pero siempre á 
cuenta del cupo del pueblo respec
tivo.

Art. 120, Siempre que deba dar
se de baja á un suplente por habir 
ingresado el mozo á quien reempla
zó ó por cualquier otro de los moti
vos que se mencionan en esta ley, 
se entenderá que dicho suplente es 
el mozo qne sacó el número más al
to en el sorteo del año respectivo 
entre todos los ingresados para cu
brir el cupo del pneb o.

El tiempo que haya serv'd o un 
suplente le será de abono para con
tar el de su ob igacion en e servicio 
da hs armas en cualquier concepto 
que le correspon a.

Alt. 121. El iallecimieuto de un 
suplente en el servicio no liberta de 
la obligaciou de cubrir su plaza al 
mozo en cuyo lugar fuá entregado.

Art. 122. Las operaciones y dili
gencias que deben practicarse para 
el llamamiento y declaración de loa 
soldados ee ejecutarán desle una 
hora cómoda de la mañana hasta la 
de poneras el sol, auspendiéndose al 
medio día por espacio de ana hora.

1 Si no pudiesen concluir en un 
) día, ae continuarán ea loa aigaiea- 
í t'S, aunque no sean festivos. 
í Art. 123. Cuando después do de- 
l clarado un mezo soldado por el 
¡ Ayuntamiento, y antes de la víspera 
■ del día señalado paraempresder con 
1 los demis su marcha á la capital, 
: sobreviniese alguna circunstancia 
t no impatab'e ú aquel, en virtud de 
; la cual debiese eximirsa del servicio 
i con arreglo á los artículos 90, 92 y 

93 expondrá por escrito su exención 
' al Alcalde del pueblo, quieu la hará 
, oonetaren el erp^diente de la deda- 
í ración de soldados, uniendo á él di- 
¡ cho eecrí'^0, y entregando al inteie- 
< sudo cert’ficacion que nsi lo acredi- 
j te, con expresión da las causas de 
1 la exancion.
| Inmediatamente dará el Alcalde 
; conocimiento de esta alegación á los 

otros interceados, y con citación da 
j ambas partes y dol Síndico procede- 
j rá á matruir expadiente para acra- 
j ditar la verdad de lo expuesto, so- 

metiéndolo ála resolución del Aynu- 
’ tamiento, y rsmitiéadolo sin demora 

á la Comisión provincial á fiu de que 
, en su vista pueda dict.r el fallo qie 
1 corresponda.
Í Si .las causas que motivan laex- 

capci n sobreviniesen desde la via- 
. pera del dis señalado para empren- 
' der los mozos su marcha ála capital, 

sa alegarán al tiempo del ingreso en 
Caja ante la Gomísiou provincial, y 
esta dispondrá se instruya con la po
sible brevedad el oportuno expe- 
üiáúte, que será fallado por el Ayun
tamiento y revisado por la expresa
da Comisión.

En nao y otro caso ingresará el 
mozo en la Caja con nota ue «re- 
00130 pendiente> hasta que la Comi
sión provincial dicte su fallo otor
gando ó denegando la excepción 
propuesta.

Cuando tenga tugar el caso pre* 
visto eu el art. 94, ae alegará la 
exención ante la Comlsioo provin
cial en el término de los ocho días 
sigoiontes al de habar llegado á no
ticia del mozo interesado el suceso 
que la motiva, y sí justifica que no 
había tenido oonooimíento de las 
circonstaucias de que se trata su
tes de su ingreso en Caja, la Comi- 
siou dispondrá que se instruja el 
oportuno expedients en la forma que 
19 determina por esta ley,

Capítulo XIL
De li traslación da los mozos á la 

capital de la provincia.
Art. 124. El día que el Ooberna- 

dor haya señalado á ceda pueblo pa
ra la entrega de su copo en la Caja 
se hallarán en la capital de la pro
vincia ó en la cabeza de la zona mi
litar respaetiv» cuando así se les de
signe:

1 ." Todos loa mozos de cada pue- 
, bio que ha van sido tfeclarsdos sol

dados conforme el Itamamientoy de
signados para cubrir el cupo del 
Ejército permanente,

2 ." Un numero de sujlentea. por 
su orden correlativo de sorteo, igual 
al de los dichos mozos que solo ha
yan interpuesto recurso de eienciou 
dei servicio activo, ó que por cual
quier concepto haya dudas respecto 
¿ su derecho á la eicepc on,

S .” Todos los que por cualquiera 
de lae prescripciones de esta ley pre
tendan exceptuaree del sarvitij en 
las files del Ejército aefivo ó da la 
situación de reclutas disponibles, 
siempre que no se hallen r/niipren
didos en 108 artículos 58, 90 y 91, 
para los que no es exigible su pre
sencia.

4.* Asimismo concurrirán d ebo 
día los mozos á qae se refiere el 
párrafo tercero de! art. 86, loa com- 
prendid is en el 87 y 88, y demás 
cuya excepción temporal admitida 
en reemplazos anteriores esté sujeta 
á la revision durante los tres años 
siguientes.

Para todos los demás mozos sor
teados que les corresponde ser de
clarados reclutas disponibles y no 
aleguen excepción alguna será vo
luntaria su asistencia a la capital en 
en dioho día; pero deberán hfcerlo 
cuando y donde el Jefe de su bata
llón de depósito lea disigoe para 
rectificar su filiación, hacer el sor
teo ó advertir.es de sus deberes.

Los reclutas disponibles que de
seen asistir á la prueba de sus ex
cepciones satisfarán loa gastos que 
ocasíouen de su peculio partíoular.

Art. 125. Para la salida de los 
mozos en dirección á la capital, ade
más de ci:ár8eli-8 por medió de anau- 
cío, se hará á cada uno de ellos la 
oportuna citación personal, de igual 
modo y en la miatna torma qae e*í<
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ge el sít. 85 pera el acto ¿el ikma- 
mifDto y óeci»r!,eica de soldedni».

ArL <26. Irán loa cqozom á targo 
da un Cctu’siojadú d d Ayuctaniíeii- 
to. Este Cimisionado no deberá te
ner interés en el reemplazo; haré la 
entrega de tos soldados, y tendrá 
derecho á que de Jos fondos munici
pales le abone el Ayuntamiento una 
cantidad que estime proporcionada 
para indemnizar lo? gastes y per 
juicios que le causo li comiBion.

Art, 127, Cado uno de los mozos 
será socorrido por cuputa de los fon
dos municipales con 50 cóntum e de 
peseta diarios desde el día en que 
emprenden la marcha hasta el que 
ingreten en la Cajs los que sean de
finiti Tamente recibidos en la misma; 
y en cuanto á los otros, haata qu^ 
r greaen á sus pueblos; inctuyeudo 
los dias de precisa d^tmeion en la 
capital y los de regreso, A rezuD de 
39 kilómetros por j-madi cuando 
menos, según la comodidad de los 
tránsitos.

El Comanoaute de la Caja sbo- 
nará al Comiaionsdo del Ayunta- 
mji nto para reintegrar a los fundes 
mnoicipaJes del pueblo respectivo el 
importe de lo» socorros torreapon- 
dieotes á íes so’d rdoa que queden 
recibidos en Gaja.

Art. 128. Si algún interesido pi
diere que cualquiera de los muzoa 
excluidos por el Ayuntamiento y 
ortnorendidos en la primera parte de 
les articulos 107 y 115 pase á la ca
pital para ser medido y reconooidr, 
irá también eete mozo con loa de
clarados soldadcs y se le socorrerá 
es la misma forma con SO céntimos 
de peseta diarios à expensas del que 
lo reclame.

Este será reintegrado después por 
los fondos municipales si resultó 
justa su reo amaciún.

Tambien se satisfarín da Jos fon
dos municipales, aunque no lesu.tj 
justa la reclamación, los socorros 
nados à un mozo t xolnido, si à juicio 
del Ayuntamiento el reclamante 
carece absolutamente de medios pa
ra eatisfacer el gasto.

Art, 129. El Comisionado irá 
provisto de una certificación literal 
de todas las diligencias practicadas 
por el Ayuntamiento, tanto acerca 
del alistamiento cuanto respecto al 
acto de la declaración de soldados, á 
las reclamaciones que este hubiere 
producido y i las excepciones ale
gadas despues del mismo.

Llevará tambien las filiaciones 
de todos los reclutas y una certifica
ción en que conste el nombre de es
tos y el día de su salida para la ca
pital, expresando además los nom
bres de los que deban ingresar en les 
batallones de depóa t» corno reclutas 
disponibles y de los reolamatt -s á 
quienes, con arreglo á lo dispuesto 
en e! articulo anterior, el Ayunta
miento baya cocsiderádo riu medius 
para pagar los som rres de los mo- 
zes recamad s.

Capitulo XUI.
De la entrega de los soldados en la 

Caja da la provincia.
Art. 130, La entrega de los sol

dados en la Caja de la provincia em
pezaré el dia 9 de Febrero, ó cuando 
el Gobierno disponga; y los Gober
nad oree, oyendo é las comisiones 
provinciales, fijarán con la anticipa
ción neceBaria, y publicarán en el 
<Boletin cfioial» el óia ó días en que 
cada partido ó pueblo ha de hacer la 
entrega de sus respectivo* contin
gentes; pero en la inteligencia de 
qoe á los 20 días, ó antes si fuere po
sible, han de quedar ingresados en 
Caja todos los soldados da la pro
vincia.

Art. 181. Los mçios de cada pro-

vicc'a sujetos al Ihmtmlento, como que sa abonará de los fondos de la 
fos demis reclntss disponibles, se provincia.
ftütrég.*ráa en ia Caja ó CujíS esta- : 
b'ecidas rt* antenuinü î^a la capital v 
zunas mil.(''.*•.8 á cargo de loa J' fes 
qua nombra al Ministerio do la
Guerra.

Art. 132. La entrega da lo» soli
dados en la Caja se hará por el Go- 
miafonado del Ayuntamiento, A pre- 
seccia de un Vocal de la Comisiau 
provinoial, designado por ésta, y fiel 
Cemandanta de la Caja.

Asietirén igaalmeate A este acto 
cualesquiera otra 3 personas que ten
gan’ iúte’és en él y quieran concur
rir: unos y ctres príiraociarán la 
medición, los reconooimii=nfcoa y las 
demás diligencies que deban prece- 
d' r »1 recibimiento de los sold'idos.

Se daré at Comieicnadu un recibo 
de los mozos que entregue.

Art. 133. El Secretario de la Co- 
misfon provincial eutregaré al Co
mandante de la Caja:

1 ." Una certificación que expr sí 
los norabres y el número de los mo
zos quo, qued^ndo dispersadoa del 
eervicio active ú obligados A conti
nuar en el mismo, deben ser ab -na
dos A cuenta de los cupos de sus 
respectives puebles, sin perjuicio ae 
entregar tambien los certificados de 
existencia de los que se hallaron en 
el ú’timo caso.

2 “ Otra certifies clon comprensi
va de los nombres, número y con
cepto por el qae cada mozo di*be in
gresaren los bata.ilones de deposite, 
ja sea definitiva ó interipatnento, 
acompañando fombíen las filiaciones 
de todos y cada uno da los mozos 
sorteados en la provincia y destina
dos A cnerpo.

Art. 134 Para la entrega en la 
Caja, cada uno dé los mczos seré ta
llado y reconocido precisamente por 
taltadures y Fscultativos en presaa- 
cia del Vocal dí la Comisiou prov n- 
cisl nombrado por la misma y del 
Comandanta da is Caja. El mozo se
ré admitido en C*!5a ó desachado, se
gún lo que resulte da la talla ó del 
reconocimiento, siempre qua el Co
mandanta da la Cfija, los represen
tantes del AyuEt-.miento y do Is 
Comisión provincial, el mozo talla- 
doy reconecido y las demás perso
nas interesadas se hallen cooformes 
con ei dictámen de loa talladores ó , 
coa el de los Facultativos.

Sí cualquiera de alies no se con- * 
forma con el resultado de la talla ó ' 
del 10conocimiento, se daré cuenta á 
la Comisión provincial para que re
suelva en la forma que esta ley es- 
blece en el capitulo 15.

Si despues de ingresar ei mozo en 
Caja y al sor retallado en ei cuerpo 
à que hubiese sido destinadoee vie
se que había reconocida falta en ta uando fueren requeridas por sus Je- 
declaracion de su talla, so instruiré fes, siempre que se encuemren en al 

pueblode su h>b tus! residanoia ó áei oportuno expediente nor la Ant > 
ridad militar para exigir la respon* 
sabilided al Comandante de la Caja 

Art. 135, Habré dos taladores: 
la Comisión provincial nombraré ! 
TI TI A nA nUnCI vM*j>*rt*» a* n Ja n « A VfMinA ‘uno de ellos, procurando que reúna 
la probidad á la ioteligencia, y que 
no sea uno mismo en t des los reco- 
nocimi^ntoí.si pudiera consoguirse. 
El otro seré s egido por Is Autoridad 
superior militar de la provincia en
tre los sargentos de la gnarnicíon ó 
do cualquier cuerpo del Ejército.

Loa Facultativos para el re lonoei- 
miento serán nombrados tambien 
uno por la Comisión provincial y 
otro por la Autoñdad superior m li
tar de la provincia, real’zénd<i8o es
tos nombramientos eucesivimente 
en distiatoe Profosores cuando los 
hubiere, y con la menor anticipaciau 
que feeRfl poeibíe.

Art. 136 La Comisión provincial 
socalaré é los talladorss que nombre 
nat gratifiaaolça proporcionada,

Art. 137. Loa Facultativos qae 
nombíf-si Ji C-jraiíioii prorincial 

■ popcibir.ín tsmbisn do los fondos 
proviobialea 2 pí^aetaa 50 céntimos 
por cada uno de los reoonocimiantos 
que practiquen en 1» per sonqd^ un 
mozo antea d''i su ingreso en Caja; 
pero la retribución por nú nuívo re
conocimiento, (iesp’jos do practiendo 
ei pii ñero, y la que cprreíponla 
por el de una persona que no sea 
soldado, se abonarán á igual razón 
por la parte interesada que los soli
cits é no ser que ésta fuera pobre, 
en cuyo ceso so abora*án de ion dos 
provinciales.

Art. 138. No teudrén derecho é 
retribución ni á honorarii alguno 
do lo» fondos pro vi ce jales, aei los 
Faculta ti vjs cart ens^a corno los de
más que üomb’S la Autrndad mili
tar para reconreer loa sold a dos á su 
e? trada en 0; ja, é no ser cu,^odo ee 
pratt que nueva re ion/Cimiento de 
un mozo, en cuya casa las persooüs 
que hubiesen reclsmadoecte s-gun- 
do reconocimiento ■■b n srán á coda 
Faeultalivo, sea ó no castranae, 
igual c&núlad que ¡a dacigaada eu 
el artículo ant3íi ‘r á be Faculíatí- 
vjs civilee.

Si los reclamantes fuessn i-obrea, 
se pagarán siempre los reconoci- 
mifJütcB coa cargo á los fiados de 
la provincia.

Art_139. Ea todo lo relativo al 
eeivioio de I<B Facultativos sa ob- 
seiv^rán, además de las dÍ8;oúcio- 
nes de la presente ley, las conteni- 
dtifl en loa adjont}» reglamento y 
coadro para la dedaraeioa de las 
exeucíoues físicas del servicio en el 
Ejé'cito y en la Marina.

Att. 140. Siampre que la Comi- 
sion provincial lo considere necesa
rio propondré al Gobierno que 1» en
trega de los eo’dacos en la Caja ce 
vnifique é preaencia de un Dif utsdo 
previ ciai que no forme parte de la 
miema Comisión. Eu este caeo po
drán nombrar se por el Miui^erio de 
la Gobernación de tree à cint o Dipu
tados que asistan à dicha entrega y 
que suplan a lus Vocales de la Comi
sión provincial, cu udo fuere nece- 
sarjo, en la resolución de todas 
inti lencias del reemplazo.

Capitulo XIV.
De les prófugos.

las

Ait. 141. Son prófugos todos los 
m )Zue que declarados soldados ó re
clutas disponibles por el AyucLa- 

j miento respectivo no ee presenten 
j personalmente A la entrega en las 

Gajts que las corresponds, ó no acu
dan A rectificar su filiación en elles 

distanoîn de 60 kiiómetroB d-:l mis
mo, ya sea al tiempo de la declara
ción de soldaaos ó reclutas disponi
bles, ya cuando seles cite para la 
entrega en Caja ó por sus Jefe?.

Art. 142. L'' 8 que ee hallen á dis
tancia de mas de 60 k lómetros no 
serán reputados ci mo prófugos ai se 
presentaran en las C^jas dentro del 
término prudencial que les marquen 
loa Ayuntamientos ó sua Jefes de 
batallón [ara el caso de ser reclutas 
disponibles.

Art, 143. No Burd'án efecto las 
prevenciones de los entrriores artí
culos cuar do los mezas declarados 
soldados ó sus representantes tce
dí fon ante la Comisión provincial 
csuea jus'a que les impida ptesen- 
t'irse ' n la Caja op irtunamente, y 
ob^ ngHe en tu virtud nuevo plazo 
para en presentación,

Art. 144, Los prófugos serán 
preoisaments des lina dos A servir ea

Ultramar por cuatro anos mas áe los 
señalados para todos los mazos sor- 

; teados qua hayan de nutrir aqualioa 
; ejército?.
j Art, 145, Se haré la deejaraciou 
J do profugos y del recargo del tiom- 
í po, instruyendo para cada indivi- 
' dúo un px.«diant8. Pri: C'piaráu3;iB 
■ actuaciones desda ei dia en qua ha

yan salido 1)8 lOozoB del pululo pa
ra tr -sladarse á la cauital do ia pro- 
viacia, ei hiata entór cos no so hu- 
li^se preseutudo slguuo de ellos,

; S : íobroaaeré, em embargo, en 
* las actuaciones, si llegare a praíieu- 
' terse el mozo anfos del dia señalado 

para la entrega de! cupo de su pue- 
bio en la Caja de la provincia, á cu
yo fin dará cuenta de su preseuta- 
cion ó filta el Gomisionado à su res
pectivo Ayuntamiento. Pero se im
pondrá al que no se hubiese presen
tado ai ilatnamíeuto y declaraoion de 
Beldados, ni autes de Bi,ir lea it.oz jb 
del pueblo para la capital do la pro
vincia, un recargo de cuatro meeea 
sí no jastificfise su incuipabilidad: 
en el caso de ser inútil, sufriré de 
15 ú 30 dise de i reestc.

A-t. 148. Juttifi.als ssm»ría- 
mento en b-s actuacíoin s la folia de 
presentítcion dei piófugo, sa pasaré 
el f-xpedients al R-gidor encargado 
tara que ea el terojiao p.aciso de 
24 horas exponga lo que entienda 
oportuno.

Se entregaré por igual térmico 
al padre, curador ó parí inte carcaco 
del que so dice prófugo, á fia de que 
expongan sus descargos; y si ne hu
biere aquellas personas ó no quisie
ren tornar este cargo, ee uombraré 
de oficio un vecico honrado en ca
lidad do defensor.

I^ual entrega sa hará por al mie- 
mo térmÍGo de 24 horas al padre, cu
rador, pariente c arcano ó apoderado 
del primer aupfonte, A fia de oír sus 
alegaciote ; y «i no hubiese dichas 
personas intejesadas ó no qu'aiesen 
tomar parte en el asunto, pasarán 
las actuacionos coa el indica lo ob
jeto al su xente ó é Joa sapiences qua 
sigau por el orden de eus respecti
vos números.

Eo 3_'guida oiré el Ayuntamieu- 
to en jaiíi » verbal las justifloacioneg 

. que raspectivámante se ofrezean, y 
■ ueterminaré ei negocio, bajo el su- 
? puefito de qua en todas las dilígen- 
i cías sa ocuparán cuando más seis 
i días.
j (Se continuará.)

Núm. 264.

Delegdcion de Hadanda 
de Ía provincia de 

Córdoba-

Segunda subasta.
El dia 4 de Abril próximo veni

dero, de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lugar en la Dirección 
general de Rentas estancadas se
gunda subasta por no haber ofre
cido resultado la celebrada en 29 
de Diciembre próximo pasado, 
para contratar el suministro de 
2300000 kilógramos de hoja haba
na Vuelta arriba, para el surtido 
de las Fábricas nacionales duran
te los años económicos de 1881-82, 
1882-83y 1883-84, bajo los mis
mos pliegos de condiciones que se 
hallan insertos en la «Gaetta de 
Madrid» números 60 y 310, corres-
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pondiontes ai 9 de Abril y G do No- , 
viembre últimos, y anuncio que 
por la expresada Dirección general ; 
sa publica en la pagina 550 del ci- j 
lado periódico núm. -11, pertene
ciente al 10 de! acta al.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la men
cionada subasta.

Có*doha 17 de Febrero de 1882. 
— El Delegado de Hacienda, Julian 
Garcia de los Santos. s

ÂïLmïJEMüS.
Núm. 268.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

A corda 10 por la corporación mu
nicipal de mi presidencia e n tratar 
por meúio de subasta púb ica las 
obras do alzada necesarias ¿ara la 
terminación del nuevo cementerio 
de esta ciudad, así como tas de 
construcción de un ramal de car
retera que desde la misma conduz
ca al expresado establecimiento ' 
mortuorio, desde hoy se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación los planos, presupues
tos, que en totalidad suman 101241 1 
pesetas 79 céntimos, y los pliegos 1 
de condiciones periciales, así como j 
el de las económico administrati- * 
vas leg a Imen te aprobados á quo lia j 
de eugetarso este contrato para que ; 
puedan consultarías cuantas per- i 
sonas deseen interesarso en la li- ' 
citación de ex presado servicio. '

La subasta habrá de efectuarse 
simultánea mentó ante el Sr. Go
bernador civil, en la capital de la 
provincia y en esta ciudad ante la 
Alcaldía de la misma, con asisten
cia en cada ponto de un Notario 
público que ha de autorizar las di
ligencias de remate; cuyo acto ten
drá lugar á los treinte días, conta
dos desde el en que aparezca inser
to el presente edicto en el <Bole- 
tin oficial» de la provincia, sin que 
aquel revista fuerza ejecutiva has-, 
ta que sea sancionado por la supe
rioridad con vista de ambas dili
gencias.

Para tomar parte en este con
trato habrán de consignár los li
citadores, previa y respectivamen
te en la Tesorería de Hacienda de 
la provincia y en la Depositaría de 
tos fundos municipales de esta ciu
dad la cantidad de cinco mil pese
tas en concepto de depósito provi
sional, acompañando el resguardo 
que acredite este ingreso al pliego 
cerrado que habrán de formular y 
entregarse de doce á una del día 
Que corresponda, ante las autorida
des respectivas, con arreglo al si- 
Suiente

Modelo de proposicicn.
D. F. de T,, vecino de .. como 

justifica con la adjunta cé lula por 
sana! que acompaña, enterado de 
las planos, presupuestos, p'iegos 
de condiciones periciales y econó
mico-administra lives que sirven de 
base para la contratación de tas 
obras de alzada necesarias en el 
nuevo cementerio público proyec
tado en la ciudad de Montoro, así 
como las de construcción de un 
ramal de carretera que desde dicha 
ciudad conduzca al expresado es
tablecimiento mortuorio y acep
tando en todas sus partes los refe
ridos proyectos, se com promete á 
hacerse cargo de su realización por 
la cantidad de (aquí se expresará 
por letra y en pesetas la suma to
tal en que consista la proposición 
y por la cual ofrezca ejecutar am
bas obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se publica para conoci

miento de las personas que deseen 
interesarse en este contrato.

Mon toro 20 de Febrero de 1882. 
—Baltasar Gomfez. - Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Norberto Gar
cía, ¿ecretario interino.

Núm.271. J
Alcaldía constitucional t

de Rute. |

D..n Diego Molins y Moreno, Alcal
de ccnatiluciouí 1 de esta vil's.

H go saber: qua las cuentas mu- 
ntcipalea do este pueblo correspon
dientes á el año económico de mil ’ 
ochocientos ochenta á ochenta y 
une, tanto en su periodo ordinario 
como en el de ampliación, se hadan 
de manifiesto por término de quince 
dies, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el •Bjktin ofi
cial» de Is provincia, durante cuyo 
término p .drá deduoirse de sgesviog 
por quien lo estime oportuno con ar
reglo al párrafo 3.* del art. 161 de 
la Ley municipal vigente; en la in • 
teligtneia de que trascurrido dicho 
p’ezo tin reclamación de nirg ma 
clare se tendrán citadas enentag por ' 
acepte-dus por el vecindario, y se 
procederá A lo demás que cornspon- ' 
da con arreglo á dicha ley.

Rute 3 de Febrero de 1882.—. 
Diego Molina.—Andréa Salvador 
Cruz, Sderetario.

JUZGALOS.
Núm. 244.

Juzgado de primera ins
tancia de la Rambla.

Djii Victor Feijóo y SantaUs, Juez 
de primera initancia del partido 
de esta viU* de la Rambla.
Por la present# se cita, llama y 

emplaza á dos hombree con capan , 
que á tas nueve de la noche del ocho f 
del corriente mee solieron de la ca- i 
ea eslíe Nueva, número veintinue- « 
ve, de la viHa de Fernán Nuñez, pa
ra qae en el té'mino de diez días si
guientes á ia publicación de la pre
sente cu Ia «Gaceta de Madrid», 
com perezcan en este Juzgado á res- 
pciider de los cargos que les resul
tan en causa que se instruye por ro
bo ejecutado en dicha casa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
sarán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicij á que hubiese lu
gar con arreglo á la hy.

AI mieino tiempo en nombre da 
S. M. el Ray D. Alfonso XU (que 
Dios guarde), exhorto á tedas las j 
autoridades da la Nación y funcio- | 
narios que constituyen la policía j 
judicial, para que procedan ála boa- i 
ca y captura de dichos dos hombrea, j 
y ta mismo á la ocupación de los ■ 
efectos robados que re rxpreean á 
coatiouacion, y habidos que sean 
los remiten con las foguridades con- . 
venientes á dispcsiciou de este Jut- ! 
gado.

Dado en la Rambla à frece de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y dps. ~ Víct lr F' yóo y Santal!».— 
El actuar e. Antonio Lopez del Moral,

!

Kíeotos robados. j
Un alfiler de oro de señora, de 

per! os, ;
D>a parea de zar cil loe de día l 

mantés. ’
Otros id, de perlas. '
Dua cadena do oro con su me- , 

dallen.
Tres rosarios con engaste de 

plata. ¡
Uo alfiletfro de id. f
Una caja de tabaco de id.
Tres sortijas de oro con diaman

tes.
Dos id. de topacios.
Unaid. de perlas,
Doa cubiertos de plata con sus 

cachi!los'marcados ano con las ini
ciales M, B. y otro A. G, 

Una cruz de oro con perlas.
Una cinta de raso color rosa.
Una botonadura de oro consis

tente en botoa de pechera y pasado
res con su estuche.

En dinero una moneda de cinco 
duros/

Medio duro ^n plata y como un 
doro en ealderiUa.

Un bolso de seda verde con ma
nillas de plata,

Otao de musílina,
Y un paraguas de seda negro, 

con franja negra, teniendo un agu
jero en la parto inferior como de qne- 
madura de un cigarro.

Núm, 245.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la de^ 

recha de Córdoba.

Don José Hacar y Mora, Juez mu- 
nioi pal ó interino de primera ins

tancia del distrito de la derecha 
de esta ciudad.

En virtud del presente se enun
cia en pública subasta para su ven
ta en los Juzgados de primera ins
tancia de lá Latina de la villa y 
córte de Madrid y en el de Monto
ro, de esta provincia, las fincas 
que de la propiedad de don Antonio 
Zerezo y Cuadrado, vecino de Ada
muz, que á continuación se de
tallan.

Una casa situada en la villa de 
Adamuz y en la calle de la Plaza 
de la villa, marcada con el núme
ro cinco, que linda por fa derecha 
entrando con la del siete, de Mo
toria Cuadrado, por la izquierda la 
de Salvador Valverde número nue
ve y por el fondo con Ramón Jura
do, edificada sobre una superficie 
da quinientos cuarenta metros cua
drados distribuidos, tasada últi
mamente para su venta en nueve 
mil quinientas cuarenta y cua
tro pesetas, tipo para la subasta.

9554
Un aceña en el rió Guadalqui

vir, término de dicha villii, deno
minada las Cuevas, eón su artefac
to, que se compone de tres piedras 
blancas de ruedo -con sus aipata- 
naa cor res pun dientes y con tres 
cuartas partes de aznaque, la otra 
cuarta parte pertenece al molino 
harinero que hay en la misma 
azúa, al lado opuesto ó sea en el de 
la Campiña., término de Pedro- 
Abad, de la propiedad do don An
tonio Rojas Cerezo, tasado últi
mamente para su venta en cuaren
ta y nueve mil seiscientas dos pe
setas. 49602

Una casa que corresponde á la 
mencionada aceña, contigua á la 
misma, edificada sobre una super
ficie do ciento veinte y cuatro me
tros cuadrados, compuesta de sa 
portai, con su cocina y dos habita
ciones, una despensa con una cá
mara pequeña por cima y su lon
ja delante do dicha casa, tasada 
Últimamente para la venta en 
nuevecientas ocho pesetas, 903

Una cuadra y gallinero coutí- 
gua á la casa mencionada, edifica- 

. da sobre una superficie de sesenta 
» y siete metros, con su lonja, é in- 
‘ mediata una zahúrda techada de 

chamisa y surca de piedra, que 
ocupa una superficie de treinta 
metros cuadrados, tasada última- 

1 mente para la venta en cuatrocien- 
¡ tas doce pesetas. 412

Y un olivar situado en el tér
mino de dicha villa de Adamuz y 
sitio Roca del arroyo de Argama
silla, que lin ia por Norte con el 
camino que se dirige á las aceñas 
nombradas las Cuevas, á Levante 
con el álveo del río Guadalquivir, 
á Sur con propiedad de Josefa Mu
ñoz Seco y á Poniente 000 el ar- 

I royo de Argamasilla; consta dq 
1
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una superficio de cinco fanegas de 
cuerda, equivalentes á tres hectá
reas, seis áreas y seis centiáreas, en 
las que se hallan cuatrocientas 
ochenta y una plantas, veinte y 
cinco higueras de hoja y porción 
de chumbas, un álamo, varios 
chaparros, una casa de monte, 
una era y parte de cerca, hallán
dose esta finca atravesada pur el 
camino que conduce á las aceñas 
mencionadas, tasado para la ven
ta últimamente en mil ochocientas 
sesenta pesetas. 1860

Total importe de dichas fincas 
62336 pesetas.

Para el remate de expresadas 
fincha se ha señalado el dia veinte 
y dos det próximo mes de Marzo, 
simultáneamente en los Juzgados 
de primera instancia de la Latina 
de Madrid y en el de Montoro, de 
hiendo advertir á las personas que 
puedan presentarse en ¡a subasta 
á hacer posturas que no se admiti
rán otras que no cubran Ias dos ’ 
terceras partes del aprecio dado á 
las fincas y que dicho Juzgado de 
la Latina se reserva adjudicar el 
remate en el que aparezca en cual
quiera de dichos Juzgados como 
mejor postor y que será preferido 
el que lo sea á la totalidad de las 
fincas.

Lo que he dispuesto se publique 
así en cumplimiento de un exhorto 
del Juzgado ya citado de la villa y 
córte de Madrid.

Dado en Córdoba á diez y seis 
de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Josó Hacar y Mo
ra.—El Escribano, Manuel Gui
llen.

Núm. ;i29

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

KACíMíENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Febrero de 18Sí.

Córdoba 11 de Febrero de 1881.—El Ínei municip»’, Dr. Rafael García Ramirez.

Días.
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Núm. 253.

Dólegac’on Diocesana 
de Córdoba.

Licenciado Don José Maria Fraila y 
Rodriguez, Preabitero, Dakgado 
de S, E. Rvma. el Obispo de esta 
Diócesis en materia de capellanias 
y otras faodacionra análogas.
Hago saber: que Fructuosa Rsyea 

Fernandez, vecino de la villa de 
Dos-Torres, solicita la conmutación 
de rentas de la ca pel lanía fundada 
en la Iglesia Parroquial de dicha vi
lla de Dos-Torres por Cofia Maria 
Vigara Pedrajas y Don Pedro Herru
zo Torrico.

Lo que se anuncia para que los 
que se crean con mejor derecho se 
presenten á acreditarlo dentro del 
término de treinta días, parándoles 
de lo contrario el perjuicio que haya 
Inger.

Córdoba diez y seis de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y dos. —Li
cenciado José Maña Fraile.

DEFUNGIOHE** registradas en este Juzgado durante la piimera decena del 
mes de Febrero de 1^82, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Cór oba 11 do Febrero d« 1882.—3] Juez anticipai, Dr. Rafael Garcia Ramirez.
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